
 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
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DEPARTAMENTO DE GERENCIA 

 
 PRONTUARIO 
 

I. TÍTULO  
 

Experiencia de Educación Cooperativa en Gerencia de Operaciones y Suministros. 
 
 

II. CODIFICACIÓN 
   

 GEOP 4998 
 

III. NÚMERO DE HORAS CRÉDITO   
 

Este es un curso de práctica supervisada y se diseña mayormente para trabajo a 
tiempo completo.  Sin embargo, se le da flexibilidad de horario semanal según las 
necesidades de los patronos. 
 
En el semestre regular, tendrá un valor en créditos de acuerdo al número de 
horas semanales que trabaje según la siguiente distribución: 

  
  Horas Semanales   Créditos          Total de horas 
                        10-20 hrs.    2 crs.           200 hrs. 
                        20-30 hrs.    3 crs.           300 hrs. 
                        31-40 hrs.    4 crs.           465 hrs. 
 
 

IV. PRERREQUISITOS  
 

Haber completado dos años de estudios subgraduados (60 créditos o más) y 
tener un promedio mínimo de 2.50. 

        
 

V. DESCRIPCIÓN   
 

                                                           
1 Nuestra Misión: Desarrollar líderes profesionales y académicos, mediante una 
educación de excelencia e iniciativas de investigación que les prepare para servir en 
el contexto empresarial. Aprobada: 12 de septiembre de 2014 
 

 



 

Experiencia en la aplicación de los conocimientos teóricos del campo de gerencia 
de operaciones y suministros en un trabajo preferiblemente a tiempo completo, 
remunerado y bajo supervisión académica. 

 
     La Facultad de Administración de Empresas del Recinto de Río Piedras ha 
establecido un Programa de Educación Cooperativa (Programa COOP).  La 
Educación Cooperativa es una forma de integrar el estudio con experiencia 
práctica desde temprano en la carrera del estudiante.  Le ofrece la oportunidad 
de iniciarse en el mundo del trabajo con la ventaja de una supervisión académica 
que le servirá para obtener mayor beneficio de esa experiencia y para reevaluar 
sus metas profesionales.  L a experiencia práctica expone al estudiante a la 
dinámica administrativa del mundo real de trabajo y lo capacita para poder 
integrar sus estudios al conocimiento directo del quehacer empresarial.  Esta 
experiencia no se puede reproducir en n curso tradicional.  En nuestro currículo, 
ya existe la oportunidad de los internados tradicionales donde el estudiante 
trabaja a tiempo parcial bajo supervisión académica.  El Programa de Educación 
Cooperativa amplía estos ofrecimientos al permitirle al estudiante integrarse a 
tiempo completo en una institución, lo cual representa una experiencia 
significativa de trabajo y de práctica bajo supervisión académica.  El estudiante 
establece una relación más directa con su patrono y éste a su vez se 
responsabiliza del estudiante como empleado. 

 
  

VI. OBJETIVOS INSTRUCCIONALES  
 

Generales: 
 
El estudiante COOP tiene la oportunidad de desarrollar la capacidad de 
desempeñarse en un ambiente dinámico se relaciones interpersonales e 
interdisciplinarias.  Una experiencia de trabajo a tiempo completo o parcial con 
un patrono COOP lo ayuda a madurar tanto académica como emocionalmente.  
La supervisión por parte del personal docente orientará al estudiante para que 
pueda establecer una relación entre la teoría del salón de clase y su dimensión 
práctica y para que revalué sus metas académicas y profesionales. 
 
Específicos: 
 
Se espera que al finalizar la experiencia el estudiante haya desarrollado las 
siguientes habilidades y destrezas: 
 

1. Habilidad para aplicar los conocimientos académicos en Operaciones y 
Suministros. 

2. Habilidad para trabajar en equipo. 
3. Sentido de responsabilidad. 
4. Destrezas de liderato. 



 

5. Destrezas de comunicación oral y escrita. 
6. El estudiante podrá contribuir de forma efectiva a la inclusión de compañeros 

estudiantes con impedimentos en el salón de clase.  
7. El estudiante podrá, al trabajar en equipo, hacer los acomodos necesarios 

para incluir compañeros estudiantes con impedimentos. 
 
              

 
 
 

VII. BOSQUEJO DE CONTENIDO 
 

El estudiante interesado llena la solicitud preliminar del programa de Educación COOP.  
Entrega esta solicitud con un resumé de una página al Director del Departamento 
Gerencia.  El estudiante será entrevistado por uno de los profesores designado como 
coordinadores COOP para determinar su ingreso al programa de COOP.  El Decanato de 
Asuntos Académicos de la Facultad de Administración de Empresas a su vez orientará y 
entrevistará a los patronos interesados en participar en el programa COOP para 
determinar sus cualificaciones para el mismo.  Los profesores coordinadores en 
colaboración con el Decanato de Asuntos Académicos de la Facultad de Administración 
de Empresas coordinan entrevistas de los estudiantes con los patronos seleccionados.  El 
patrono hace la selección final de los estudiantes que contratará.  Luego de ser 
seleccionado por un patrono, el estudiante se matriculará en el curso de Experiencias de 
Educación Cooperativa.  Durante ese periodo académico trabajará a tiempo completo y 
recibirá dos (2) y tres (3), cuatro (4) en un semestre. 

 
VIII. ESTRATEGIAS INSTRUCCIONALES 

 
El curso requiere que los supervisores en los centros de trabajo deleguen 
funciones básicas o expongan a los estudiantes a experiencias prácticas 
relacionadas al manejo efectivo de las estrategias de mercadeo en las 
organizaciones.  

 
 

IX. RECURSOS DE APRENDIZAJE 
 

Experiencias prácticas en el área de gerencia de mercadeo. 
 

X. ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN:  
   

  El estudiante COOP enviará un Informe de Trabajo Quincenal a su 
profesor coordinador. Tanto el profesor coordinador como el patrono, rendirán dos 
evaluaciones del estudiante durante su periodo COOP. Dada la naturaleza individual del 
Programa COOP, cada experiencia tendrá objetivos particulares que determinarán los 
puntos a evaluarse en la misma, por lo tanto, el profesor coordinador junto al patrono 
decidirán las medidas de evaluación que emplearán. Sin embargo, sugerimos una serie 



 

de destrezas y habilidades que son comunes a toda tarea y que deben ser evaluadas. El 
primer Informe de Progreso será a mitad del periodo y el segundo será al final. El 
profesor coordinador visitará al patrono y al estudiante en su trabajo por lo menos una 
vez durante la experiencia COOP en la institución (con excepción de las experiencias 
fuera de Puerto Rico donde se comunicarán por teléfono). Al final del periodo de 
trabajo COOP, el estudiante rendirá un informe escrito. 
 
El valor aproximado de los componentes de evaluación será:  

 
 
  Informes quincenales    40%  

  Evaluaciones-profesores   20%  
  Evaluaciones-patrono    20%  
  Evaluación de visita     5%  
  Informe escrito final    15%  

 
  TOTAL      100%  

 
 

De ser necesario se realizará una evaluación diferenciada a estudiantes con 
necesidades especiales. 

 
XI. ESTRATEGIAS DE AVALÚO: 

 

 Pensamiento crítico y capacidad analítica demostrados en las respuestas  al 
ejercicio de  reflexión crítica, en la preparación de los proyectos de 
investigación  y de los informes técnicos.  

 Autoevaluación. 

 Evaluación del patrono. 
 
 
 

XII. SISTEMA DE CALIFICACIÓN  
 

 PS-Aprobado 
 NP-No Aprobado 
 

 
XIII. LEY 51 

 
Según la Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos, 
todo estudiante que requiera acomodo razonable deberá notificarlo al profesor 
el primer día de clase. 

Los estudiantes que reciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben 
comunicarse con el (la) profesor(a) al inicio del semestre para planificar el 



 

acomodo razonable y equipo asistivo necesario conforme a las recomendaciones 
de la Oficina de Asuntos para las Personas con impedimentos (OAPI) del 
Decanato de Estudiantes. También aquellos estudiantes con necesidades 
especiales de algún tipo de asistencia o acomodo deben comunicarse con el(la) 
profesor(a).  
 
Modificado  según la Certificación #99 (01-02) del Senado Académico, Ley 51 de 
1996 (Ley de Servicios Educativos Integrales para personas con impedimentos)  y 
la Certificación 130  (1999-2000) de la Junta de Síndicos. 

 
 

XIV. CONDUCTA ESTUDIANTIL SUJETA A SANCIONES DISCIPLINARISAS 
 
La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de integridad 
académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General de Estudiantes de 
la UPR (Certificaci6n Núm. 13, 2009-2010, de la Junta de Síndicos) establece que 
"la deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones fraudulentas, 
la obtención de notas o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas 
simulaciones, copiar total o parcialmente la labor académica de otra persona, 
plagiar total o parcialmente el trabajo de otra persona, copiar total o 
parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, 
haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o 
examen oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona 
incurra en la referida conducta". Cualquiera de estas acciones estará sujeta a 
sanciones disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario 
establecido en el Reglamento General de Estudiantes de la UPR vigente. 
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Referencias electrónicas 
 

www.biblioteca.uprrp.edu 
(Bases de datos recomendadas: Proquest, Ebscohost, Biblioteca de Administración 
de Empresas) 

 
American Productivity and Quality Center: http://www.apqc.org/ 

 
American Society for Quality: http://www.asq.org/ 

 
APICS: The Association of Operation Management, Research Papers: 

www.apics.org/Education/ErfFoundation/Research 
 

APICS: The Performance Advantage: www.apics.org/magazine 
 

Benchmarking: http://www.ebenchmarking.com 
 

Design for Competitive Advantage: http://www.dfca.org/dfca.html 
 

Inventory Control Forum: http://www.cris.com/kthill/sites.htm 
 

Programación de la producción: www.production-scheduling.com 
 

Project Management Institute, Inc.: www.pmi.org 
 

The Logistics Institute: www.tli.gatech.edu/rserach/casestudies/ 
 
Revisado por Theany Calderón, DBA, para adecuarlo a la guía de prontuario de la FAE. 30 de 
mayo de 2012. También se actualizó la sección de bibliografía. 
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